
504 BOLETÍN DEL CONSEJO

Servicio de prácticos: Se ba concedido penviiso para embarcar 11

práclicos y disembarcar 2, en buques que venían para esa sola cpe*
ración.

Servicio de Guardas Sanitarios: Los Guardas
efectuado

Sanitarios ban

operaciones de vigilancia para embarcar y desembarcar
prácticos, desinfecciones, vacunaciones, remolques, etc.

Enfe,-mos desembarcados-. Se ha concedido permiso para desem-
surtos en el puerto, previo reconocimiento de

eílordÍT i® aLccionea comunes, entre
Sn ^ qüe lo fueron condicionalmente y condu¬
cidos al Hospital Fermín Ferreira.

ynTOÍoues: En la Inspección se han practicado 8 vacunaciones
por los mir ^ de ultramar,
pasaieroTde t “'T'’ Practicado 361 vacunaciones a
íanza núm UiyTi p"®®’ .d® «"“®^do con lo que dispone la ordenanza num. IU7 del Consejo N. de Higiene.

luapección Sanitaria lie la -Prosf itución

DATOS
CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO DE 1920

30 de Junio, .342; ídem ídem

dicos de -qc*” practicados por los mé-
110->-Tn Wem ídem por los médicos del Dispensario

Bario, “d Jr ■
tor Germán Segura ! «7 iJ remitidas al Pabellón . Doc-

<’>das 0, Idem suspendida la visita por orden superior, 0.

proceden 42 de Pabellón «Doctor Germán Segura*
da o. Rivera 10 Campaña: de Minas 7. Flori
do Treinta yTÍes « Maldonado 13, y

ilxistencia en el PabellA
de 1920, 1Ü2 enfermad «Dr. Germán Segura* el 30 de Junio


